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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 46/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Oficio número LIV/SG/SSLYP/2o. 7243/2019 y  anexos de 
Gerardo Estrada Díaz, delegado del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos. 
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2. Escrito 	de 	Santiago 	Núñez 	Flores, 	delegado 	del 	Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 
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Las documentales mencionadas en el número uno se recibieron el diecisiete de 
septiembre del año en curso, en tanto que la indicada en el número dos se recibió el 
dieciocho siguiente, todas en la Oficina - de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efet4-gaIes, el oficio y los 
anexos de cuenta del delegado del Poder Legislativo -I Estado de Morelos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante los cuales cumple 
parcialmente los requerimientos formulados 	«ante proveídos de treinta 
de abril y tres de septiembre de dos mil 	'cinueve, al remitir copias 
certificadas de los decretos y dictámenes de las leyes de ingresos de los 
municipios de Ayala, Coatlán del Río4 - atepec, Tlaltizapáñ de Zapata, 
Xochitepec y Zacualpan de Amilpas, to.deI Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal de 2019; del acta de la sesión en la que se aprobaron las 
referidas leyes de ingresos, así co- un extracto del diario de, debates que 
contiene las discusiones y apro'j es respectivas por parte del referido 
órgano legislativo, con las que deberán formarse los 1 respectivos 
cuadernos de prueba. 

Lo anterior, con fundameñlten los artículos 11, párrafo segundo, y 35 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política d

,y 
. 	Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se tiene al delegado de la referida autoridad solicitando una 
prórroga para poder exhibir las iniciativas de las leyes 'de ingresos 
municipales impugnadas en el presente asunto, toda vez que "( ... ) estas han 
sido solicitadas a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, y 
no han sido remitidas". 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 35 de la ley 
reglamentaria de la materia, así como 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 
la citada ley, se le concede una prórroqa de tres días hábiles, contados 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
para que exhiba las referidas documentales; apercibida dicha autoridad que, 
de no cumplir con lo anterior, se le impondrá una multa en términos del 
artículo 59, fracción 1, del referido Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, glósese también al expediente, para que 1.surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
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Morelos, cuya personalidad ti E)ne reconocida en el expediente, y con apoyo 
en los artículos 11 párrafo secjuric!o, en relación con el 59 y  67, párrafo 
pdmero, de la citada ev recilame ntaria, se le tiene Formulando alegatos en el 
presente medio de control constucicnal. 

Firkilmerlte, con fundamento en el artículo 287 del Código Federal de 
Pro:cedftnertos Civiles, háqase la certificación de los días en que transcurre e 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la IMinistira instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Ccil:és Rodríguez, Secretaria de la SeCCión de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
InconsUtuciorialidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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